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« A n CONSTITUCION — DE LA 
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NOTARIA / MN A 2 COMPANIA ANONIMA DENO- 
(IGESIMA PRIMERA — 2 | Z A » 

Yo 4 ) PINADA — IPSAECUA S.A, 
3 z s 

. 07 (Capital: S/. 20000.000,00) 
4 ATT 

DEL CANTON 
En la Ciudad aquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del GUAYAQUIL ora q p ayas, República 

AB. MARCOS N, Ecuador,el día tvecientos achenta y siete, ante mi       DIAZ CASQUETE 6 
ábogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primera de este Cantón, 

cornparecen: Osvaldo Erardo Oliveto Leopardi, casado, Ejecutivo; Francisco 
3 

, Yeintimilla Cevallos, soltero, estudiente; Alexandra Zambrano Herrera, 

O 50 soltera, estudiante; Edson Prado Plues, soltero, estudiante, y, Jiramy Pazrniño 

2 Pareja, casado, Abogado. Los comparecientes, a excepción del primero de los 

12 mencionedos que es de nacionalidad argentino) domiciliado en Buenas AÁlres 

13 argentina, de poso par esta Ciudad; son ecuotoriangé, Jreores de edad, 

4 dormciliados en Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

15 conocer doy fe. Bien instruidos sobre el objeto y resultados de esta Escritura 

2 16 a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y enteró libertad, para 

" 5 5u otorgamiento rre presentaron la rrinuta del tenor siguiente:-MINUTA: "SEÑOR 

18 NOTARIO” - En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incluír 

10 una enla que conste el Contrato de Constitución de una Compañía Anónima, 

O AS se celebra al tenor de les siguientes Cláusulas: PRIMERA: 

EA => axe! ECIENTES.- Comparecen y celebran el presente Contrato por sus    

    

  

Ao flerechos, las siguientes persones: Osvaldo Erarda Wliveto Leopardi, 

ssagl, Ejecutivo; Francisco Yeintirmilla Cevallos, soltera, estudiante, 

:ndra Zambrana Herrera, soltera, estudiente; Edson Prado Plúas, soltero, 

estudiante; y, Jimmy Pazmiño Pareja , casado, Abogado. Todas los 
25 

26 comparecientes, a excepción del primero de las mencionados, que es de 

27 nacionalidad Argentina y domiciliado en Buenos áÁlres Argentina ; 

son de nacionalidad ecuatoriana y están domiciliados en esta
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" certificados provis! 

Ciudad quienes manifiestan su voluntad de constituir esta sociedad 

anónima. Cobe aclarar que el señor Osvaldo Erardo Oliveto Leopardi, 

comparece a la suscripción de este escritura, debidermente autorizado para 

efectuar esta Inversión Extranjera Directa, tal corno consta de la Resolución 

Ne 076 otorgada por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 

Pesca, que se insertará a esta Escritura Pública, como documento habilitante. 

-SEGUNDA:- La Sociedad que por este acto se constituye, se regirá por la 

Ley de Cormpañías, el Código Civil, el Código de Comercio, las dernás Leyes 

de la República del Ecuador; y, el Estatuto que a continuación se 

expresa: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA IPSAECUA S.A.-ARTICULO 

PRIMERO: El nombre de la compañía, que por este acto se constituye, es 

IPSAECUA S.A. ARTIC ia El domicilio principal de la compañía es 

ep udad de buayaquil ública del Ecuador, pero podrá tener sucursales, 

esteblecirvento O agencias, en cualquier otro lugar de la República u en el 

extranjero. ARTICULO TERCERO: El objeto social de la Compañia será 
a A A 

dedicarse Ta Boricua ganadería, agroindustria y al procesamiento de 

alimentos y a la venta de los mismos tanto en el mercado nacional, corno en el 

exterior. También se dedicará a realizar investigaciones de mercado y 

estudios de opinión pública, censos y servicios conexos de comercialización 

interna. Para cumplir con su objeto social, la compañia podrá realizar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la leyes ecuatorianas y 

relacionados con su 0b]. ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de 
” 

  

   , que se contará a partir de la fecha de la compañía es A año 

inscripción de este-£entráato en el Registro Mercantil del Cantón 

. A 
Guayaquil. - ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la Compañía es 305. 

Millones de Sucres y está dividido en dos mil acciodes, ordinarias y 

nominativas de pr rail sucres) cade una. Taernto Tos títulos como los 

de acciones, serán suscritos por el Fresidente y el 

 



203 
1 Gerente de la Compañia. Para efectos de la votación, coda accion liberado de 

” 2 ún raid sucres dera al accionista, el derecho aun voto en dos decisiones de la 

3 Junta General. Las acciones ho liberadas lo darón en prúparcion a =u valor 

4 pagado.- ARTICULO SEXTO. Parado concermente a. Fondo de Feservo Legal, 

5 perdida 0 destrucción de acciones, transferencias. transformación. 

6 Mauidac on y toda aguello que en estos Estatutos fo se delerine esstarós 

7 la que dispone la Ley de Compañías. Las utilidades ze distiiiuurón, endo techo 

8 gue ja acordare la Junta Genera] de acciomislas, a prorrata del valor pagado 

0 9 de las acciones. Lo Compañia se disolvera onticipadamente en cualquier 

10 momente , =1 la Junta General de accionistas asi lo resolviere, El berente 

1) actuara de liquidador de la Compañio- ARTICULO SERIO La Junta General, 

12 formada por Jos accionistas legalmente convocados y feunidos, es el árgana 

13 supremo de gobierno de la compañia, Las juntes generales son Drdinorias y 

14 extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañia. Las 

215 Ordinarias se reumrán par lo fmenas une vez al año, dentro de los tres meses 

, 16 osteriores a la finalización del ejercicio econámico de la compota. Las 

  

   
   

   

   

se reunirán en cualquier día del aña en que fueren convocadas. 1
 sordinanias 

ATICULO OLTA YO En las Juntas Generales. =ol0 puuran tralgrse los 

asuntos determinados en la convocatoria, bojo peña de nulidad - ARTICULO 

NOYENO- Las Juntes Generales serán conmeocadas por el Gerente mediante 

viso que se publicará en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

vicio principal de la compañía, cón ocho dias de snticipoción, por lo 

fencs al fijado para la reunión, con indicación del jugor, día, hora y objeto de 

la junte. Sin embarga, Ja Junta General ve secionistas, se entenders convncada 

25 y quedará vélidamente constituida en cualquier tiempo q en cualquier lugar, 

26 dentra del territorio hacional, para tratar cualquier asunto, sieripre que esten 

27 presentes los accionistas de la Compañía gue representen todo el capital 

" 28 pagado; y, los asistentes, quienes deberén suscritirel acta tajo sónciun de
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aulidad, aeceplen unánimenente la celebración de la Junta ARTICULO DECO - 

La Junta General, se considerará válidamente constituido para deliberar en 

primers convocatoria, si los concurrentes a ella representan por lo menos la 

rmited del capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta General 

podrá reunirse vélidamente, con el número de accionistas presentes, debiendo 

expresarse ási en la referida convocstoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

Lás resoluciones de la Junta General, se tomarán por mayoria absoluto de 

- Ta votas del capital pagado concurrente e la Sesión. Los votos en blenco y los 

abstenciones se sumarán e la mayoría numérica. - ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

Las atrituciones de la Junta General son las siguientes: aj- Nombrar y 

1 remover al Presidente, al Gerente, al Gerente Tecnica, al Comisario principal 

gal suplente de la Compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

rermneraciones; b).- Conocer y aprobar anualmente el Balance General y 

estado de pérdidas y genáncias de la Compañías; ci- Disponer sobre el 

reparto de utilidades, amertización de pérdidas y fornido de Feservo L egól; d)- 

resolver sobre el Aumento o Disminución del Copitai, Frórroga a Disminución 

del plazo de la Compañía; ej- Resolver sobre la disolución anticipada de la 

Compañia; y, f)j- Todas las demós atribuciones que le concede la Ley y los 

presentes Estatutos Socialez ARTICULO DECIMO TERCERO - La administración 

  

y del berente a
 de la Compañía, estará a carga del Presidente, del Gerent 

Tecnico; perq la representación legal de la misma esterá a cargo del 
A 

Presidente y del Gerente quienes la representaran Legal, Judicial y 

  

¡EORKIKIA A 

Extrajudicialmente, de manera individual. El Gerente podrá contralar y obligar 
O tr 

a la Compañía, hasta por la surna de dos millones de suecres; el Presidente 

podrá contratar y obligar a la Compañia, de manera ilimitada. Los funcionarios 

antes mencionados durarán dos años en el ejercicio de su cargo y serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas. - ARTICULO DECIMO CUARTO: Le 

alización y control de la compañía, estará a cargo de un comisario Un
 + fis: 

   



38% | BANCODEL PACIFICO 102292 

e e rn e ra 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

OSVALDO E. OLTVETO LEOPARDI Ss/. 499.000.00 
AB. JIMMY PAZMIÑO PAREJA 250,00 
EDSON PRADO PLUAS 250.00 

0 FRANCISCO VEINTIMILLA CEVALLOS 250.00 
ALEXANDRA E. ZAMBRANO HERRERA 250,00 

s/. 500.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL CON 00/7100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"TPSAECUA S,A" 

o. El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 

al deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende:     

   

          

   

dencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
mente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
ompañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

ccdh. 

  

2-24-13-08 Rev. 8-85



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

      

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
ru 

  

   

      

021856 

  

FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    

  

NACIONALIDAD    

       
   

Oswal db Erardo Oliveto 

     " CEDULAS No, 

PH 4733643 172998 ] 
Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

     

  

         

      

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [] 

a Para Constitucion de Compañía - 
y Nombramiento |] OTROS onncacnconncncnnanaccconas anar non rnnnR ron nen Vrnronanonne reno ccne sora ronccincataras 

   

     
    

        

   
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

L JERATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.nouicenncncnnannoorenecaroncncconenaneconinanasos .. 
e 3 te 

«Mi bÁrRtorme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

ono P. lc RTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de,cobro en esta Je-     

    

   

a 5 

- ME ra, eL sohertánte no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. OS A Y Pio, 

AT 

om ESTE CERTIFICADO ES VA 
Jefataza Prov Bexard. del Guayas SIN BORRONES O 

Asiventa Adra, 

SECRETARIO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE oocccccccnccco nac rn corro rar cnc ro nora orar rr raros rara 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

021856      
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A, 

Francisco veintirilla CevolMos, ante Usted, respeluosamente comporezco y 

  

tase certificar al pie de la presente, sí el señor FRANCISCO 

  

4 Sin 

5 YEINTIPULLA CEYALLOS, de nacionalidad Ecuatoriana, dumiciliado en la 

6 ciudad de Guayaquil, 4%, Quito Gun y Av. 3 de iiclubre, portador de las 

e cedwas de identidad NE 0909123192; tributar id ml 2441194, y, Lerblificado 

E :8 de Yoteción Ne 272-263, adeuda o na al fisco por alguí concepto. 

9 Certificación que requiera para la constitución de uno Cormpalda Anúnima 

10 ley Ulio > 

  

1) ae Yeimtimilla Cevoíilos 

2 o 
8 7 JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL Eu. 
A CERTIFICA Qu. css Í0.,  Prertoro Ut: Lito, lo. Cuales 

o. poseedor... de los C Atoton 
cdulas de identidad Mo CIO IL 

4194 errors E IE Jeuda IMpue A, en ds Jelature ÓN o. 

e a DO (34 ER 198 4 co 

  



Lo 7 o Ó 

, /0 

«e 

SEÑORES JEFATURA DE RENTAS DEL GUAYAS - s 

Francisco Yeintimilla Cevallos, ante Usted, respelucsamente comparezca y 

solicito: 

Sirvase certificar al pie de la presente, si el señor EDSON CIRO FEAGO 

PLUAS, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en da ciudad de Guayaquil, 

Av. uito 606 y 4%, 9 de Gctubre, portadar de los cédulas de identidad NE 

090F265373 tributaria. N£ 016369; y, Certificado de Votacion NE 

Y 
QA
 35-271, adeuda o ño el fisco por algun concepto. 

Certificación que requiera para la constitución de ua Compañia Anórima, 

Francisco Yeintimilla Cevéellos e   
- 14 En JEFATURA DE RECAUDACIONES LEÉL GUAYA=. 

¿15 o CIRTIERTA Que... SOÑOT....s dev Cno Den YO Do» coo .oro..» 

probar de las Códulas de Identidad No. 0907263323 i Trit. 

  

TS 018.369... ra adesde arueséns mas ta derdetera e da bea 

ao" y 
Sl O he Al A mot O” o. 

18 ¿Y yl, a iaa 0 ALAS ABR-AD9 9 1982 DN 

      

cer ena rn Y pera 
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A 
SEÑORES JEFATURA DE RENTAS DEL GUAYAS.- o 

Frencisco Yeintimilla Cevallos, ante Usted, respelyusamente comparezca y 

solicita: 

La
 

irvase certificar al pie de la presente, si la señorita ALEXANDRA ESTHER 

¿AMNORANO HERRERA, de nacionalidad Ecuatoriana, duniciliada en la ciudad 

=
 de Guayaquil, Av. Úuito 606 y áv, 9 de Uctubre, portador de las cedulos de 

identidad Ne 0900153463; tributaria N£ 099225; Y, Certificado de 

'oteción N£ 262-259, adeuda o no al fisco por algun concepto. 

Certificación que reguiero para la constitución de una Compañia Anemia: 

_ADULGls, 
Francisco Yeintimilla Cevallos Fi 

A JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GU 

CÉRMIFICA Que... suñor.. a ML dra DUERO Pavo [ene ra. 

de ley Códulas de identidad No. 09081334. 3 

9223 no adeuda ms cn osia Jofaiuna « cor .oosso AS



  

  

SEÑORES JEFATURA DE RENTAS DEL GUAYAS. - 

Francisco Yeintimilla Cevallos, ante Usted, respeluusamente Comporezco y 

y 

solicito: 

sirvaze certificar al pie de la presente, si el señor AB. JIY PAZHIRO 

PAREJA, de , oi Ecuatoriana, domiciliado, en la cludád de 

Guayaquil, Av. Quito 806 y Av. 9 de Octubre, portador de las cédulas de 

identidad Ne 0906405584; tributaria Ne 63922d, y, Lertificado -de 

votación N£ 177-368, adeuda o no al fisco por alqun concept. 

Certificación que requiero para la constitución de una Compañia Anontira. 

O UQUa> - | : 
francisco Yeintimilla 

4 JEFATURA DE O y ONIS 

RUBIA Que co Or Jessy Da, 
o 

Usunde la pusvoder.... de los Cédulas de Ideniidad No, OIDSIEÍ 1 

taria. no6S.127 4 RO Gdouda impuestos +3 esta telulue oa 

IIA e trat rr put 2 

Guayaquil, a 3 | de ML 3 ABR o 103) 
e o a CA ed ma < E a 2Y 

     



    

   
    

    

        

REPUBLICA Dil, CAJAS 

ro cn e 

SUBEEDTBETA A PUCIONAL DIA AO 

: 0 ma 
RESOLUCION N2 Us 

EL SUESECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE- 
GRACION EN EL LITORAL, ENCARGADO 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Sunre 
mo N*2 789 de 11 de septiembre de 1975, el Acuerdo M* 6637 
de 20 de mayo de 1976; y, el Decreto Ejecutivo ye 63 de - 
27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos N* 900-A y 900-B, de 
10 de noviembre de 1976, publicados en el Registro Ofi -- 
cial $ 221 de 26 de los mismos mes y año y el Decreto Eje 
cutivo N2 1799-A de 24 de abril de 1986 la solícitua y do 
cumentación presentada por el señor Osvaldo Frardo Olive= 
to Leopardi y, el informe favorable $ DRI-TIE 081 MICIP, 
de 9 de abril de 1987, emitido vor la Dirección Regional 
de Integración e Inversiones Extranjeras, 

RESUELVE 

tución de la Compañía IPSAECUA S.A. realizará en 
A0rteamericanos, por el equivalente a S/.1'996.000,= 

La compañía IPSAECUA S.A. tendrá por objeto social la agri 
cultura, ganadería, agroindustria y al procesamiento de =- 
alimentos y a la venta de los mismos tanto en el mercado - 
2 cional, como en el exterior. También se dedicará a rea- 

sar investigaciones de mercado y estudios de opinión pú 
a, censos y servicios conexos de comercialización in - 

teína. Para cumplir con su objeto social, la compañía po 
e realizar toda clase de actos y contratos permitidos - 

las leyes ecuatorianas y relacionados con su objeto so 

Su domicilio será la ciudad de Guayaquil pero podrá esta - 
blecer agencias o sucursales en otros lugares del país o 

del extranjero. 

La compañía IPSAECUA S.A. que tendrá un capital social de 

S/.2'000,000,00 será Empresa Extranjera, según el Régimen 

Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, ya que - 

el 99.80% de su capital social corresponde a inversión ex__0 
rn 

/ 
Pola ias e A odo



Pa 

Tas ONTCU     
REPUBLICA DEL UCUADO: 

SUBSICRITARIA REGIONAL DEL MICICO RU FLA Ol lo * 

RESOD. + (076 

PÉg. ..2.. 
w 

tranjera directa y el 0.02% es de inversión nacional, 
y no se la somete a suscribir Convenio de Transforma 
ción por cuanto no va a gozar de las ventajas deriva 
das del Programa de Liberación del Acuerdo de Carta= 

  

gena, 

: El inversionista deberá registrar su inversión en el 
/ Banco Central del Ecuador y remitir copia a este Por 

/ tafolío. 

COMUNIQUESE 

ABR 2 0 1987 DADO, en Guayaquil, a 

     ING. LEON DERMEO PACIET 
SUBSECRETARIO RYGATONAL DE IMDUDTE 
COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL, 7 

ENCARGADO 

C/DC. 

  

Pa re Ayairro DI] > Telóls era NT DONAR 107124 - Te lex 345 MACRI O A Has 8 Cray Eocnador
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l arincigal, elegido per un Japso de dos. años, nar la Junta General de 

2 accionistas, orgenisma este que termbien nambrace 4 un comasrio suplente, 

3 sor 1gual lanza, el misma que actuara 4 falla del tilular TERCERA 

4 SUSCRIFPCIOR Y PAGO DEL CAPITAL- El Capital de la Cormasñta ha sido 

5 totalmente suseritode la siguiente manera: El señar 0 a os Miveto 

6 Leopsrdi ña suscritg un mil novecier tes noventa y sele acciones ordinarias y 

7 normnativas de in mil sucres cade una y ha pagado en dinero efes 13 Suma 

8 de Cuatracientos haventa y nuele mil sucres; la señorita Alex Dane 

9 9 Herrera, ha susci Ra acción ordinaria y naminativa de un imli sucres y fa 

10 pegado er E ero efec tiva, la suma de doscientas cincuenta surres el Abugado 

1 Merry Pezfoifo Parela, fo sus erita una acción ondi mana y norinaiiva de un 

12 mil sucres y ha pagódo en áfrera efectivo, la suma de doscientas Cincuenta 

. 13 sucres; el uña acción ordinaria Y 

214 nominativo 

15 das Cientos 

numerario. 

Certificado Bancario de Integración de Capital     Mijunta -CLAUSULA TRANSITORIA.- El Abogado Jirny Paozrmiña Pareja, queda 

autorizado a realizar les gestiones necesarias a fin de que la Compañía 

25 guede legalmente constituida, — incluyendo la faculiód de convocar a la 

26 primera Junta General de accionistas, asi como a obtener el Registra 

27 Unica de Contribuyentes. CONCLUSION Agregue listed señor notario, las 

28 dernás formalidades de estilo pora la perfecta validez de esta tscmtura.- F)



    
    

   

  

   

  

l Jimmy Paozmiño Parejo.-Abagado.-Registro Número Tres mii selecientos.- 

2 Guayaquil “(Haste aquí la mínuta)- Es copla.-En consecuencia los clorgentes " 

3 se afirmen en el contenido de la preinserta minute, la misma gue queda 

4 elevada a Escriíura Pública para que surta todos los efectos legales -Mueds 

5 agregada 3 este Registro el Certificado de Integración de Capital, da 

6 Resolución del Ministerio de Industrias, Comercia, Integración y Pezca, y dos 

7 certificados de na adeudar al fisco, de los comparecientes - Leida esta 

8 Escritura de principia a fin, por rai el Notamo en alle voz ados otorgentes 

9 uma, ratifican y firmen en 

10 o 

1) 

12 y 

13 ABI PAIR PAREJA 

14 Ced. UU No. 0906405584 Ced. UU Mo. 0908153463 

15 Cedo. Trib. No. 659224 | Ced. Trib. Nu. 659223 ” 

15 Certif. de ot. No. 177-368 Certif. de ot Ho262-259 : 

17 

18 Edson | Pedo? » AY 
19 — EDSON PRADO PLUAS FRANCISVO VE iia cevanios Q 
20 Ced.U Na. 0907285373 Ced. LU Mo. 090912319-2 

21 Ceg. Trmib, Na, 018369 Cedo, Trib. No. 741194 

22 Certif. de Vol. Na. 363-271 Certif. de Vol. No. 272-263 

a Li Laó 
25 Je DOLERAROO OLIVETO LEOPARD! 

[ 
26 Pasaporte argentina N.- 4733.643 o 

27 GE 
AL cos Y 

28 ¿9 ARS TAO



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

ASÍ    
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 
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25 

26 
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28 

gó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello, rubrico y 

firmo, en la risma fecha de su otorgamiento- Este testimonio 

corresponde a la Escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA IPSAECUA S.A.- 

DOY PEs Que so tomó nota al margen de la maitris do la Escri=» 

tura “Úbldca de CONSTITUCION DE LA CONAÑIA ANONIMA DEPOMIRA= 

TA I-GAECUA Du Aso de la Resolución o. 27-2=f=$-01516, expedi 

da por ol señor intendente do Compañilea de vuayaquil, median» 

te lá cual da au aprobación a la roferído Constitución. Cueya 

ud. eya 29 <a 1.987, 

“SL 

CORTIFICAS un cen fecha Un noy, y en eumpliniente de le exdena_ 

ds en la tesslución número 87-2-1=1-01515, dictada el 29 de Hays 

de 1.287, per el Intendente ce Compados, queda incerita seta £s_ 

Gritura, la sícms que contiene lo CONSTITUCIÓN de la Comparte de
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ras PGSACCUA 5. 4os pón fojas 11.536 a 11.552,06 

»e 33 del kegpistre Mercantil, itubre se industriales y unotada 

bajósi nímero 6.865 quel tieperte  Gueyocul, Junto due de Hd 

y sintel- egiatrader Rareentil .-     

CERTIFICUL que emm fecha de hay, quede archivada una copia sutántica 

ús esta escritura, en cumplimiente os le dlspueste en el vecreta 733, 

dictado per el señor ¡residente de la República «el 22 Ue igesto Un - 

1.975, publicado en «el regiatro oficial nímera 873 0e1 29 de «gesto 

Je 1.975. ¡cueysquild, Junta des de "13 nmectenpd 

£l Riespglatrader Hercantil .- 

    

PP mim 
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A
 

CÁR TE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Cíudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se cluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía “LOAN S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. 7 Dévalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL


